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a legislaciónelectoral
mexicanaesprolija,difusa
y complicada.Así ha tenido

que diseñarse para evitarque
cobrenuevavigenciaelextenso
catálogodemaniobras fraudu-
lentascuyaaplicación,durante
sietedécadas,permitióqueel

partidogubernamentalhege-
mónicotriunfarasiempreenlos
comicios.

La naturaldesconfianzahacia

aquellaestructuray procedi-
mientoselectoralestuvocomo
resultadolacreacióndeuna
nuevapero a lavez pesadísima le-
gislaciónelectoral.Paraevitarlas
maniobras fraudulentasdelanti-

guo régimen,la leyincluyeahora
numerosas disposicionespara
ganar la confianzade los actores

políticos.Por esodecíaJorge
Carpizoqueelactualsistema
electoralesalgo así como “laferia
detodaslasdesconfianzas”,que
seve reflejadaenlaexuberante
legislaciónelectoralvigente.

Ahora elgobiernodeMorena
adiciona dos nuevos ingre-
dientes:elqueseconocecomo
“fraudea la ley”y laburlaque
deéstesederivapara todala
sociedad.

En efecto,Morena y sus alia-

doshan montado,porórdenes
precisas del Ejecutivo,una farsa
para posicionarla imagen desus

precandidatospresidenciales
medianteuna costosaprecam-
pañaentremediadocenade

aspirantes,queparticipanpor
“invitación”,cuando ya se sabe,

empezandopor ellosmismos,
quiénserálaungida,perone-
gando loevidente.Es decir,que

no setratadeunaprecampaña

presidencialsinoparadesignar
al fantasmal“coordinadorde
ladefensadelmovimientode

transformación”, figura que los
EstatutosdeMorena no prevén
ni nadiesabeenquéconsiste,en
casodeexistir.

Quienessehan ocupado
deltemahan señalado—cier-
tamenteconrazón— queesta

precampañapresidencial,que
enrealidadsí estalaunquela
llamenconotronombre,esilegal
porviolar loqueestableceel ar-
tículo226.2delaLey Generalde
Institucionesy Procedimientos
Electorales (LGIPPE), en su inciso

a),en el sentido de que tales

precampañas“daráninicio en la
tercerasemanadenoviembredel
añoprevioaldelaelección”,y no
enjunio comoya las han iniciado.

Perono eslaúnicainfracción
ala leyenqueestánincurriendo.
En realidadsonvarias lasdisposi-
cioneslegalesqueestánviolando.
Entre otras las siguientes:

Los precandidatos,aquienes
oficialmenteselesasignó el
despectivonombrede“corchola-
tas”,no están reportando ni van

a reportarlos ingresos queestán
recibiendoy losgastosqueestán
realizandoconmotivodesus
recorridospor todoelpaís,por la
sencillarazóndequelaauto-
ridad electoralno ha señalado

aún,pues conformea la LGIPPE
debehacerlohastaoctubre,qué
requisitoshan decumpliresos
informesdeingresosy gastosde
precampaña(artículo229.2dela
LGIPPE).

TampocoMorena ha dado
aconoceral INE quéprocedi-

para a
cabolaseleccióndesu candidato
presidencial.Y no lo ha hecho en
razóndequetalnotificaciónse
ha dehaceralaautoridadelec-
toralentrelaprimerasemanade
septiembre,queescuandolegal-
menteinicia elprocesoelectoral,
y amás tardartreintadías antes
delatercerasemanadenoviem-
bre,es decir,en la tercerasemana
de octubre, lo cual por razones
obvias de ordencronológico
Morena no ha notificado (artículo
2206.2 de la LGIPPE). Y así otras

disposicionessimilares.
Ahora bien,lo másgravees

queseestáviolando lo dispuesto
por elartículo226 numeral 2 de

la ley,queprohíbea losprecan-
didatosaun cargodeelección
popularla realización“entodo
tiempo”de“cualquierformade
promociónpersonalenradioy
televisión”,lo queespatentehan
venidorealizandodesdehace
varias semanaslos aspirantes
deMorena y no lospotenciales
precandidatosdeotrospartidos,
precisamentepor ajustarseestos
últimosa lostiemposy términos
previstosporlaley.
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de la burla a la sociedad toda,

en queellosmismos y por propia
decisiónestánincurriendo.

Quetenganmuypresentelas
corcholatasy Morenamismaque
la infracciónal anteriorprecepto,
asícomolano presentaciónde
informes de ingresos y gastos
de precampaña, tienencomo san-
ción la negativa, en su momento,
a serregistradoscomo candida-

tos.Paraquedespuésno culpen
a laautoridadelectoraldelas
consecuenciasdelfraudeala ley
y

“..coordinador de la defensa del
movimiento de transformación”, figura
que los Estatutos de Morena no prevén ni
nadie sabe en qué consiste”

“Tampoco Morena ha dado a conocer

al INE qué procedimiento aplicará para
llevar a cabo la selección de su candidato

presidencial”




